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Con el propósito de impulsar la promoción y atención especializada de las 

reestructuras corporativas y los procedimientos de insolvencia, por acuerdo del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal de México, se han creado dos 

juzgados de distrito especializados en materia de concursos mercantiles, con 

residencia en la Ciudad de México. 

Juzgados Especializados en Materia de Concursos Mercantiles 

Mediante ACUERDO General 4/2022 (el “Acuerdo”) del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se han creado dos juzgados especializados en materia 

de concursos mercantiles. Entre otros, se destaca del Acuerdo lo siguiente: 

 De manera similar a otras jurisdicciones a nivel internacional, el Acuerdo prevé la creación de los dos 

primeros juzgados especializados para la promoción, trámite y atención de los concursos mercantiles que 

soliciten las empresas o demanden los acreedores, en todo México.   

 Los juzgados creados se denominarán Juzgado Primero y Segundo de Distrito en Materia de Concursos 

Mercantiles, y tendrán su residencia en la Ciudad de México. 

 Estos juzgados conocerán de los procedimientos de concurso mercantil en su primera instancia, y de los 

juicios de amparo indirecto que se promuevan en contra de resoluciones dictadas por otros jueces de distrito 

en materia de concurso mercantil. Los tribunales unitarios y colegiados de circuito, conservan su 

competencia para resolver apelaciones y demandas de amparo indirecto y directo relacionadas con estos 

procedimientos de concurso mercantil. 

 Los juzgados especializados entrarán en funciones a partir del 7 de marzo de 2022. Sin embargo, se les re-

turnarán todos los procedimientos de concurso mercantil activos a partir de noviembre de 2020, que 

conozcan otros juzgados de distrito del país, con independencia de la etapa en la que se encuentren. 

Igualmente, se les re-turnarán los amparos indirectos relacionados. 

Con la creación de estos primeros juzgados especializados en materia de concursos mercantiles, se prevé un 

repunte en México en los procedimientos de insolvencia y reestructuras corporativas, al contarse finalmente con 

jueces expertos que garantizarán la puntual y expedita aplicación de la Ley de Concursos Mercantiles en nuestro 

país. 
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